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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
FUNDACIÓN MALLORCA TURISMO

177698 Resolución de desestimación de la II Convocatoria de ayudas para paliar los efectos de la Covid-19 al
sector de los gimnasios y escuelas de danza de Mallorca

BDNS: 546846

Antecedentes

1. El día 11 de enero de 2021, el Consejo de Gobierno de las Islas Baleares adoptó un Acuerdo por el que se establecen los niveles de alerta
sanitaria por islas que tienen que regir la comunidad autónoma de las Islas Baleares, de conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno
de las Islas Baleares de 27 de noviembre de 2020, y se disponen medidas excepcionales aplicables a la isla de Mallorca (BOIB nº. 5, de 12 de
enero 2021). En este Acuerdo, se dispone la suspensión de la actividad de las instalaciones deportivas cubiertas donde no se desarrolle el
currículum de enseñanzas oficiales regladas.

2. El día 19 de enero de 2021 el Patronato de la Fundación Mallorca Turismo aprobó una modificación del Plan de Actuación para el
ejercicio 2021 para llevar a cabo la tramitación y posterior concesión de una convocatoria extraordinaria de ayudas para paliar los efectos de
la Covid-19 en el sector de los gimnasios y escuelas de danza de Mallorca por un importe de 1.500.000,00 €.

3. El día 21 de enero de 2021 el Consejo Ejecutivo del Consejo de Mallorca acuerda la aprobación de la modificación del Plan estratégico de
subvenciones del Consejo Insular de Mallorca para el año 2021 para incluir esta nueva convocatoria.

4. El día 26 de enero de 2021 el director de la Fundación Mallorca Turismo dictó Resolución por la cual aprobó la convocatoria
extraordinaria de ayudas para paliar los efectos de la Covid-19 en el sector de los gimnasios y escuelas de danza de Mallorca, con un
presupuesto de 1.500.000,00 €, (extracto publicado en el BOIB nº. 13, de 30 de enero de 2021).

5. El día 14 de mayo de 2021, la técnica jurídica de la Fundación Mallorca Turismo, como instructora del presente expediente, emitió informe
sobre el resultado de la valoración de la solicitud presentada que cumple todos los requisitos, de acuerdo con los criterios establecidos a la
convocatoria.

6. El día 14 de mayo de 2021, el director de la Fundación Mallorca Turismo informa que el beneficiario propuesto cumple los requisitos
establecidos en la convocatoria para poder acceder a las subvenciones.

7. El día 14 de mayo de 2021 se emite informe jurídico sobre la propuesta de resolución de concesión de la ayudas al beneficiario con NIF
43110575L.

8. En el presupuesto de gastos de la Fundación Mallorca Turismo hay crédito adecuado y suficiente para atender el gasto que se deriva de la
presente convocatoria, por un importe de 1.500.000,00 €, de los cuales ya se han concedido 897.000,00 €.

Fundamentos de derecho

1. De acuerdo con el artículo 6 de los Estatutos de la Fundación Mallorca Turismo son finalidades de la Fundación, entre otras, impulsar la
reactivación de la economía de Mallorca mediante el otorgamiento de las ayudas o subvenciones en distintos sectores con el fin de conseguir
la recuperación económica de la isla.

2.  De acuerdo con el artículo 16 de los Estatutos de la Fundación Mallorca Turismo son atribuciones de la dirección gestionar y ejecutar los
planes y los programas que aprueba el Patronato y formalizar y aprobar toda clase de actos y contratos (BOIB nº. 24, de 23 de febrero de
2019).

3. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el
reglamento de la Ley general de subvenciones.

4. La Ordenanza general de subvenciones del Consejo insular de Mallorca (BOIB nº. 21, de 18 de febrero de 2017), modificada por el Pleno
del Consejo de Mallorca en sesión de día 14 de junio de 2018 (BOIB nº. 96, de 4 de agosto de 2018).
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5. La Ley 2/2020, de 15 de octubre, de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad económica y la simplificación
administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las Islas Baleares para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la Covid
19 (BOIB nº. 180, de 20 de octubre de 2020).

6. El Convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y el Consejo Insular de Mallorca
para conceder ayudas dirigidas a paliar las consecuencias de las restricciones motivadas por la crisis sanitaria de la COVID-19 en los sectores
económicos de la restauración y otros firmado en fecha 29 de enero de 2021, aprobado por el Consejo Ejecutivo del Consejo de Mallorca en
sesión celebrada en la misma fecha.

7. El artículo 10 del Decreto de la presidencia del Consejo Insular de Mallorca de 9 de julio de 2019, por el cual se determina la organización
del Consejo Insular de Mallorca y las modificaciones posteriores, establece que la Fundación Mallorca Turismo queda adscrita en el
Departamento de Turismo y Deportes (BOIB nº. 99, de 18 de julio de 2019).

Por todo eso,

Dicto la siguiente :Resolución

DESESTIMAR las solicitudes y por el importe siguiente:

Registro de entrada NIF/CIF/NIE Causa

2021-E-RE-5078 X3549348B A

2021-E-RE-5081 43219369T A-F

2021-E-RE-5115 43180165B A

2021-E-RE-5136 39711560J A

2021-E-RE-5140 43121660H A

2021-E-RE-5141 38823608E A

2021-E-RE-5274 Y2557034T A

2021-E-RE-5291 43186386E A

2021-E-RE-5297 G16660474 A

2021-E-RE-5328 Y5828364V A

2021-E-RE-5496 B57871709 A

2021-E-RE-5498 41517890S A

2021-E-RE-5508 43158783L A

2021-E-RE-5535 43134174C A

2021-E-RE-5556 55234317R C

2021-E-RE-5561 41572183M A

2021-E-RE-5563 43093697T C

2021-E-RE-5569 B07846488 N

2021-E-RE-5613 43114347L A

2021-E-RE-5631 41453028J D-A

2021-E-RE-5639 43190017L A

2021-E-RE-5727 X2361680V A

2021-E-RE-5646 Y3185885P C-J

2021-E-RE-5764 43037486R L

2021-E-RE-5769 42992801M B

2021-E-RE-5928 Y1304723Q A

2021-E-RE-5933 43112014D A

2021-E-RE-5948 B57383796 A

2021-E-RE-5098 34069983Z A

2021-E-RE-5100 43099864A A

2021-E-RE-5117 43083657B A

2021-E-RE-5120 43086827F A
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Registro de entrada NIF/CIF/NIE Causa

2021-E-RE-5123 43156307G A

2021-E-RE-5145 18218922R A-H

2021-E-RE-5152 B57822918 A

2021-E-RE-5153 43206520P A

2021-E-RE-5155 43141219G A

2021-E-RE-5173 B07607070 A

2021-E-RE-5174 46360520H A

2021-E-RE-5211 43120681M A

2021-E-RE-5223 E57943508 A

2021-E-RE-5405 B57561615 I

2021-E-RE-5408 B57239873 I

2021-E-RE-5657 Y4363512N A

2021-E-RE-5673 43103435D A

2021-E-RE-6043 40987875N A

2021-E-RE-6266 40512277P A

2021-E-RE-6347 41515912S A

2021-E-RE-6403 V57376741 A

 

Causes exclusió  
IAE sense epígraf convocat.; certitificat censal incorrecte, sense activitat, posterior a 14 desembre 2020 o
mancança

A

Dades interessat amb diferent firmant/interessat incorrecte/mancança comuners B

NO ha vist reduida la seva facturació en un 50% dins el període de la convocatòria C

Domicili fiscal incorrecte D

Tenir deute pendent o no presenta certificat E

Tenir local o empresa de baixa o no descriure les dades del local o establiment F

Manca CIF/DNI/NIE/ o integrants de la ESPJ G

Mancança emplenament sol·licitud (caselles declaració) o documentació il·legible H

Sol.licitud duplicada I

No està afectat per normat. Covid19 o no emplena la casella J

Sanció per incompliment normativa Covid-19 o no emplena casella K

Acomiadament treballadors en ERTO o no emplena casella L

No ha esmenat la documentació requerida LL

NO marca casella de compromís de no disoldre CB o ESPJ M

Incompatibilitat: beneficiari d'altre subvenció de la FMT N

2. PUBLICAR esta Resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares y que se comunique en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

3. INFORMAR a los interesados que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso de alzada
ante el presidente del Patronato de la Fundación Mallorca Turismo, en el plazo de un mes, contador a partir del día siguiente de la
publicación de la resolución de concesión en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

Contra la desestimación presunta, por silencio, del recurso de alzada se puede interponer un recurso contencioso administrativo ante el
juzgado contencioso administrativo que corresponda en el plazo de seis meses, contadores a partir del día siguiente de la desestimación
presunta (tres meses desde la interposición del recurso sin que se haya notificado la resolución).
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No obstante lo anterior, se puede interponer, si considera, cualquier otro recurso que se estime pertinente. Todo eso de conformidad con la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción contenciosa administrativa, y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas.

  

Palma, 14 de mayo de 2021

El director de la Fundación Mallorca Turismo  
Miguel Pastor Jordà
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